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Parte II - Proyecto de lista de compromisos específicos sobre servicios 
Proyecto de lista de exenciones del trato NMF del artículo II 

 
 
 Con arreglo a lo señalado en el párrafo 211 del proyecto de informe del Grupo de Trabajo 
sobre la Adhesión del Taipei Chino (WT/ACC/TPKM/2/Rev.2), se anexará al Protocolo de Adhesión 
y se reproduce en este documento el proyecto de la lista de compromisos específicos sobre servicios 
resultante de las negociaciones entre el Taipei Chino y los Miembros de la OMC. 
 

_______________ 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

I.  COMPROMISOS HORIZONTALES 
Todos los sectores (excepto si se 
indica otra cosa en un determinado 
sector) 

Inversiones 
 
3) a) Las empresas y personas físicas extranjeras 
pueden invertir directamente en el Taipei Chino, 
salvo en lo que corresponde a las medidas de 
limitación estipuladas en sectores específicos. 
 
 b) Hasta el 31 de diciembre de 2000, con 
respecto a las inversiones de cartera en empresas 
cuyas acciones figuren en la lista de los mercados de 
valores del Taipei Chino. 
 
 i) Cualquier persona física o jurídica que no 

sea ciudadano del Taipei Chino puede 
poseer el 50 por ciento del total de los 
valores emitidos por sociedades cuyas 
acciones se cotizan en Bolsa; 

 ii) todas las personas físicas o jurídicas que no 
sean ciudadanos del Taipei Chino, en su 
conjunto, pueden poseer el 50 por ciento del 
total de los valores emitidos por sociedades 
cuyas acciones se cotizan en Bolsa. 

 
El 1º de enero de 2001 y a partir de esta fecha, no 
existirá ninguna limitación salvo que se indique lo 
contrario en esta lista con respecto a sectores 
concretos. 
 
Hasta el 1º de enero de 2001, los umbrales máximos 
de inversión se revisarán cada seis meses. 

  

 
 

 Adquisición de derechos e intereses sobre 
tierras 
 
3) Las tierras destinadas a la agricultura, 
silvicultura, pesca, pastoreo, caza, producción 
de sal o minas y manantiales de agua, no 
pueden ser enajenadas ni arrendadas a 
extranjeros, ni sometidas a servidumbre en su 
beneficio. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

  Entrada y estancia temporal de personas físicas 
 
4) Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a las 
medidas que afectan a la entrada y estancia temporal 
de personas físicas de las siguientes categorías:  
 
 a) Los visitantes en viaje de negocios pueden 
entrar y permanecer durante un período inicial no 
superior a 90 días. 
 
Se entiende por visitante en viaje de negocios una 
persona física que permanezca en el Taipei Chino sin 
recibir remuneración dentro del país, y que no realice 
ventas directas al público, con el fin de participar en 
reuniones de negocios, negociaciones mercantiles, la 
preparación para el establecimiento de una presencia 
comercial u otras actividades similares. 
 
 b) Las personas trasladadas dentro de una 
empresa pueden entrar y permanecer en el Taipei 
Chino durante un período inicial de tres años, que 
puede renovarse indefinidamente cada año. 
 
Se entiende por persona trasladada dentro de una 
empresa una persona física que ha estado empleada 
por una persona jurídica de otro Miembro durante un 
período no inferior al año y solicita la entrada 
temporal para prestar servicios como responsable, 
directivo de nivel superior o especialista a través de 
una sucursal, filial o sociedad afiliada establecida en 
el Taipei Chino. 
 
Se entiende por responsable un miembro de junta 
directiva, director general, director de sucursal o jefe 
de departamento designado por la junta directiva, 
facultado para representar a la entidad empleadora. 
 
Se entiende por directivo de nivel superior un jefe o 
supervisor que esté facultado para contratar o 
despedir personal o recomendar que se les contrate o 
despida, y para adoptar decisiones sobre las 
operaciones cotidianas. 

 
 
4) Sin consolidar, excepto en lo que se 
refiere a las personas físicas mencionadas en 
la columna sobre el acceso a los mercados. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 
 Se entiende por especialista una persona física de la 
organización que posea conocimientos 
especializados avanzados y conocimientos de 
dominio privado del servicio, el equipo de 
investigación, la técnica o la gestión de la 
organización.  (Entre los especialistas cabe incluir, 
entre otros, a los miembros de profesiones 
reguladas.) 
 
 c) Las personas físicas empleadas por 
entidades mercantiles del Taipei Chino, pueden 
entrar y permanecer en el país durante un período no 
superior a tres años. 
 
 d) Las personas empleadas en una empresa 
fuera del Taipei Chino sin presencia comercial en el 
país pueden entrar y permanecer en él, con arreglo a 
los siguientes requisitos: 
 
 i) Cuando la empresa domiciliada fuera del 

Taipei Chino haya concertado un contrato 
de servicios con una empresa que realice 
operaciones comerciales en el país. 

 
 ii) Las personas deberán haber sido contratadas 

por la empresa fuera del Taipei Chino, 
durante un período no inferior a un año y 
haber cumplido los requisitos preceptivos 
para el caso de los "especialistas" descrito 
anteriormente. 

 
 iii) Las personas no podrán trabajar en otro 

empleo mientras se encuentren en el Taipei 
Chino. 

 
 iv) El compromiso se refiere solamente a la 

actividad de servicios objeto del contrato, y 
no confiere ningún derecho para ejercer en 
general como profesional habilitado en el 
Taipei Chino. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

Cada estancia temporal puede ser por un período no 
superior a 90 días o por la duración del contrato, si 
ésta es menor. 
 
Dicho permiso de entrada tiene una validez de 
12 meses. 
 
Dentro de ese período de 12 meses podrá permitirse 
a estas personas efectuar múltiples entradas en el 
país. 
 
El contrato obtenido deberá referirse a la prestación 
de los servicios siguientes:  servicios de arquitectura 
(8671);  servicios de ingeniería (8672);  servicios 
integrados de ingeniería (8673);  servicios de 
planificación urbana y de arquitectura paisajística 
(8674);  servicios de informática y servicios conexos 
(841, 842, 843, 844, 845, 849);  servicios de 
investigación y desarrollo (851, 852, 853);  servicios 
de investigación de mercados y encuestas de opinión 
pública (864);  servicios de consultores en 
administración (865);  servicios relacionados con los 
de los consultores en administración (866);  servicios 
de consultores en ciencia y tecnología relacionadas 
con la ingeniería (8675);  mantenimiento y 
reparación de equipo (633, 8861-8866) (excluido el 
equipo para embarcaciones marítimas y transporte 
por tierra);  y servicios de agencias de viajes y 
organización de viajes en grupo (7471) 
 

II. COMPROMISOS RELATIVOS A SECTORES ESPECÍFICOS 
1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
A. Servicios profesionales 1) Ninguna 1) Ninguna  
a) Servicios jurídicos (861**) 2) Ninguna 2) Ninguna  
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 
 
i) Servicios jurídicos facilitados 

por "abogados para asuntos 
jurídicos del exterior" 
(AFLA). 

 
- AFLA que ejerzan con el 

derecho de su jurisdicción de 
origen o en el ámbito del 
derecho internacional, 
independientemente. 

 
- AFLA que cooperen con un 

abogado titulado en el Taipei 
Chino o requieran su 
dictamen escrito sobre 
cuestiones relativas al 
matrimonio o de derecho de 
familia o asuntos sucesorios 
en que sea parte un nacional 
del Taipei Chino o existan 
bienes sucesorios situados en 
dicho país. 

3) Ninguna, salvo que: 
 
 i) El acceso está limitado a las personas 

físicas1 que hayan establecido una oficina 
jurídica, en forma de propiedad exclusiva o 
asociación personal. 

 
 ii) En la oficina jurídica la asociación personal2 

está limitada a las personas registradas como 
abogados para asuntos jurídicos del exterior. 

 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

3) En el nombre de la empresa deberá 
figurar la expresión "abogado para asuntos 
jurídicos del exterior" (AFLA).3 

 

 

 

 

 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

3)  
a)  El Taipei Chino otorgará 
su reconocimiento a los 
AFLA en los casos siguientes: 

 
 i) El proveedor de 

servicios debe estar 
habilitado para ejercer 
como abogado en su 
jurisdicción de origen;  y 

 ii) el proveedor de 
servicios debe haber 
ejercido la profesión de 
abogado titulado durante 
un mínimo de cinco años 
en su jurisdicción de 
origen.  Sin embargo, se 
permite computar en el 
cálculo de ese plazo de 
cinco años hasta un 
máximo de dos años 
durante los cuales el 
proveedor de servicio 
haya estado empleado 
por un abogado del 
Taipei Chino como 
asesor o consultor o haya 
ejercido en otro lugar el 
derecho de su 
jurisdicción de origen. 

                                                      
 
1 El AFLA deberá indicar en qué jurisdicciones está habilitado/a para ejercer como abogado/a. 
 
2 Nota con fines de transparencia:  según la Ley del Taipei Chino, la asociación personal no constituye una persona jurídica. 
 
3 Una vez que la persona haya sido reconocida por el Taipei Chino como "abogado para asuntos jurídicos del exterior", deberá darse de alta en el Colegio de Abogados 

de la localidad en que esté situada la oficina jurídica. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

ii) Servicios de asesoramiento 
jurídico o de consulta: 
- que asistan a abogados o 

AFLA del Taipei Chino, pero 
no lleven casos ni presten 
otros servicios jurídicos por 
cuenta propia. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, salvo que el acceso está limitado a las 
personas físicas 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

 iii) Cualquier abogado 
extranjero que en la 
fecha de adhesión del 
Taipei Chino a la OMC, 
de conformidad con el 
Reglamento sobre 
Contratación de 
Extranjeros por 
Abogados del Taipei 
Chino y la 
Administración del 
mismo, esté ya 
trabajando con un 
abogado del Taipei 
Chino, podrá solicitar su 
reconocimiento como 
AFLA después de haber 
cumplido dos años en el 
empleo. 

 
 

  b) El Taipei Chino permitirá 
a los AFLA establecer 
sociedades con abogados 
titulados del país, o 
contratarlos, después de su 
adhesión a la OMC. 
c) Los extranjeros que 
posean un título universitario 
en derecho, o experiencia 
laboral de dos años como 
mínimo en ese campo, o que 
hayan aprobado el examen 
para ejercer la abogacía en 
cualquier país extranjero, 
podrán ser empleados por 
abogados del Taipei Chino o 
"abogados para asuntos 
jurídicos del exterior" para 
trabajar como ayudantes o 
consultores. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

b) Servicios de contabilidad, 
auditoría y teneduría de libros 
(862) 
 
i) Contador público titulado 

(862**) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii) Otros servicios (con exclusión 

de los de contadores públicos 
titulados) (862**) 

 
 
 
 
1) Ninguna, excepto en lo que respecta a servicios 
relacionados con la certificación contable en el 
Taipei Chino, que sólo pueden ejercer censores de 
cuentas titulados de dicho país. 
2) Ninguna, excepto en lo que respecta a servicios 
relacionados con la certificación contable en el 
Taipei Chino, que sólo pueden ejercer censores de 
cuentas titulados de dicho país. 
3) Ninguna, excepto que el acceso está limitado a 
las personas físicas que hayan establecido una oficina 
no constituida como empresa. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
 
 1) Ninguna 
 2) Ninguna 
 3) Ninguna 
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 
 
1) Ninguna 
 
 
 
2) Ninguna 
 
 
 
3) Ninguna 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
 
 1) Ninguna 
 2) Ninguna 
 3) Ninguna 
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

c) Servicios de asesoramiento 
tributario (863) 
i) Servicios de certificación para 

el impuesto sobre la renta 
(863**) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii) Servicios de asesoramiento 

tributario (con exclusión de 
los servicios de certificación 
para el impuesto sobre la 
renta prestados por asesores 
fiscales) (863**) 

 

 
 
1) Ninguna, excepto para los servicios 
relacionados con las certificaciones para el impuesto 
sobre la renta del Taipei Chino que sólo pueden 
prestar los asesores fiscales de dicho país. 
2) Ninguna, salvo para los servicios relacionados 
con las certificaciones para el impuesto sobre la renta 
del Taipei Chino, que sólo pueden prestar los 
asesores fiscales de dicho país. 
3) Ninguna, excepto que el acceso está limitado a 
las personas físicas que hayan establecido una oficina 
no constituida como empresa. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
1) Ninguna 
 
 
2) Ninguna 
 
 
 
 
3) Ninguna 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

d), e), f), g) 
Servicios de arquitectura (8671); 
Servicios de ingeniería (8672); 
Servicios integrados de ingeniería 
(8673);  Servicios de planificación 
urbana y de arquitectura 
paisajística (8674). 
 
i)  Arquitectos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
1) Ninguna, salvo para los servicios relacionados 
con la certificación por arquitectos en el Taipei 
Chino, que sólo pueden prestarse por arquitectos 
habilitados para ejercer en dicho país. 
2) Ninguna, salvo para los servicios relacionados 
con la certificación por arquitectos en el Taipei 
Chino, que sólo pueden prestarse por arquitectos 
habilitados para ejercer en dicho país. 
3) Ninguna, salvo que el acceso está limitado a las 
personas físicas que hayan establecido una oficina no 
constituida como empresa. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, las firmas de 
arquitectos establecidas en el Taipei Chino pueden 
contratar a técnicos extranjeros especializados en 
arquitectura, construcción e ingeniería conexa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
1) Ninguna 
 
 
 
 2) Ninguna 
 
 
 3) Ninguna 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales  

 
 

ii) Ingenieros profesionales 1) Ninguna, salvo para los servicios relacionados 
con la certificación por ingeniero profesional en el 
Taipei Chino, que sólo pueden prestar los ingenieros 
profesionales habilitados para ejercer en dicho país. 
2) Ninguna, salvo para los servicios relacionados 
con la certificación por ingeniero profesional en el 
Taipei Chino, que sólo pueden prestar los ingenieros 
profesionales habilitados para ejercer en dicho país. 
3) Ninguna, salvo que el acceso está limitado a las 
personas físicas que hayan establecido una oficina no 
constituida como empresa. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
 
 
 
2) Ninguna 
 
 
 
  
 3) Ninguna 
 
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

iii) Otros servicios (con exclusión 
de los de certificación de 
arquitectos e ingenieros 
profesionales) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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i) Servicios veterinarios (932) 
 
 

1) Ninguna, excepto para los servicios 
relacionados con el tratamiento, diagnóstico y 
exploración, que deben prestarse por veterinarios 
habilitados del Taipei Chino con autorización para el 
ejercicio profesional en dicho país.  
2) Ninguna  
3) Ninguna, excepto que: 
a) El acceso está limitado a las personas físicas 
que hayan establecido una oficina no constituida 
como empresa.  
b) Los asistentes de veterinaria deberán también 
cumplir algunos de los siguientes requisitos, y 
presentar documentación que lo acredite: 
i) haber ejercido durante un mínimo de cuatro 
años la actividad de asistente veterinario;  o 
ii) haber desempeñado durante un mínimo de 
cinco años trabajos relacionados con la veterinaria 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
 
 
 
 
 2) Ninguna 
 3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

B. Servicios de informática y 
servicios conexos (excluidos 
los servicios de reserva 
informatizada de pasajes 
aéreos) (841, 842, 843, 844, 
845, 849) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

C. Servicios de investigación y 
desarrollo (851, 852, 853) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

D. Servicios inmobiliarios  
- Servicios relativos a edificios 

residenciales y no 
residenciales y agentes de 
venta de tierras (82203**, 
82205**) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

E. Servicios de arrendamiento, 
con o sin opción de compra, 
sin operadores. 

b) Relativos a aeronaves 
(excluido el cabotaje) (83104**) 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
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c) Relativos al arrendamiento, 
con o sin opción de compra, de 
automóviles particulares (83101**) 
 
 
 
 
d) Relativos a otro tipo de 
maquinaria y equipo (83106-
83109) 
 
 
 
e) Otros servicios (832) 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

F. Otros servicios prestados a las 
empresas 

 
a) Servicios de publicidad 
i) Servicios de publicidad por 

televisión y radio (empresas 
que producen, emiten o 
proyectan avisos publicitarios 
para la televisión o la radio) 
(871**) 

 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 

 
 

ii) Otros servicios de publicidad 
(871**) 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

b) Servicios de estudios de 
mercados y encuestas de la opinión 
pública (864))  
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

c) Servicios de consultores en 
administración (865) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

d) Servicios relacionados con los 
de los consultores en 
administración (866) (incluye la 
gestión y explotación por contrato 
de las instalaciones de asistencia 
sanitaria mediante un sistema de 
pago por servicio prestado, pero no 
incluye el ejercicio de la medicina) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

e) Servicios de ensayos y 
análisis técnicos (8676) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

f) Servicios de consultoría 
relacionados con la agricultura, la 
ganadería y la silvicultura 
(88110**, 88120**, 88140**) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

h) Servicios relacionados con la 
minería (883, 5115) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

i) Servicios relacionados con la 
manufactura (con exclusión de la 
partida 88442 de la CCP, servicios 
editoriales y de imprenta) (884**, 
885)) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

k) Servicios de colocación y 
suministro de personal (872) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

m) Servicios conexos de 
consultores en ciencia y tecnología 
(8675) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

n) Servicios de mantenimiento y 
reparación de equipo (633, 8861-
8866) (con exclusión de las 
embarcaciones marítimas, las 
aeronaves y demás equipo de 
transporte) 

 
1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

o) Servicios de limpieza de 
edificios (874) 
 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

p) Servicios fotográficos (875) 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

q) Servicios de empaquetado 
(876) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

r) Servicios editoriales 
(88442**) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna  
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales;  y se requiere 
que el editor y el redactor residan en el Taipei 
Chino. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

s) Servicios prestados con 
ocasión de asambleas o 
convenciones (87909*) 
 
* Actividades de 

establecimientos dedicados al 
suministro de servicios de 
planificación, organización, 
dirección y comercialización 
para asambleas, convenciones 
o reuniones similares 
(incluidos los servicios de 
suministro de comidas y 
bebidas desde el exterior, por 
contrato) 

 
 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

t) Otros servicios 
i) Servicios de contestación de 

llamadas telefónicas (87903) 
ii) Servicios de copia y 

reproducción (87904) 
iii) Servicios de traducción e 

interpretación (87905) 
iv) Servicios de recopilación de 

listas de envíos por correo y 
servicios de envío por correo 
(87906) 

v) Servicios especializados de 
diseño (87907) 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
B. Servicios terrestres de 

mensajería internacional:  
Todos los servicios terrestres 
que formen parte de un 
cargamento internacional 
realizado por un transportista 
aéreo, para la entrega a un 
destinatario, con exclusión de 
los servicios que actualmente 
están específicamente 
reservados por ley a los 
servicios oficiales de correos 
del Taipei Chino. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

C. Servicios de telecomunicaciones 
 - El presente proyecto de lista está en conformidad con las notas del Presidente de 16 de enero de 1997 (S/GBT/W/2/Rev.1) sobre Consignación en Listas de los 

Compromisos sobre Servicios de Telecomunicaciones Básicas, y de 3 de febrero de 1997 (S/GBT/W/3) sobre Limitaciones del Acceso a los Mercados relativas a la 
Disponibilidad de Espectro. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

A) SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES BÁSICAS 
 Servicios de telecomunicaciones basados en la utilización de instalaciones y servicios de telecomunicaciones públicos con conmutación.4 
    
a) Servicios de telefonía vocal 
(7521) 
b) Servicios de transmisión de 
datos con conmutación de paquetes 
(7523**) 
c) Servicios de transmisión de 
datos con conmutación de circuitos 
(7523**)     
d) Servicios de télex (7523**)  
e) Servicios de telégrafo (7522) 
f) Servicios de facsímil 
(7521**, 7529**) 
g) Servicios de circuitos 
privados arrendados (7522**, 
7523**) 

1) Ninguna, excepto para los servicios de telefonía 
vocal, el uso de circuitos arrendados conectados a la 
RTPC (red telefónica pública con conmutación), no 
está permitido hasta el 1º de julio del año 2001. 
 
2) Ninguna 
 
3) A partir del 31 de diciembre de 19995, para 
servicios del subsector g) prestados únicamente 
mediante tecnología por satélite, y a partir del 1º de 
julio de 20016 para todos los demás, ninguna, 
excepto que:  
- El proveedor de servicios debe ser una empresa 
por acciones de responsabilidad limitada constituida 
en el Taipei Chino. 
- La inversión directa de personas que no sean 
del Taipei Chino en una empresa proveedora de 
servicios no puede exceder el 20 por ciento, del total, 
si bien el total de inversiones directas e indirectas de 
personas que no sean del Taipei Chino en una 

1) Ninguna 
 
 
 
 
2) Ninguna 
 
3) Ninguna, excepto que el Presidente y la 
mayoría de los componentes de la junta 
directiva deberán ser ciudadanos del Taipei 
Chino. 

El Taipei Chino asume las 
obligaciones enunciadas en el 
documento de referencia 
adjunto a la presente lista. 

    

                                                      
 
4 De conformidad con la Ley de Telecomunicaciones del Taipei Chino, los servicios del sector serán facilitados por empresas de telecomunicaciones del Tipo I. 
 
Se entiende por empresa de telecomunicaciones de Tipo I aquella que instala maquinaria de telecomunicaciones e instalaciones de líneas, para facilitar los 

correspondientes servicios. 
 
Las instalaciones citadas anteriormente se refieren a las de redes de transmisión, que conectan las terminales de envío y recepción, las instalaciones de conmutación 

instaladas como parte de las redes de transmisión, y las instalaciones auxiliares conexas. 
 
5 El período de solicitud de licencias se inició el 20 de junio de 1998. 
 
6 El período de solicitud de licencias se inició el 1º de enero de 1999. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 empresa proveedora de servicios distinta de 
Chunghwa Telecom, está autorizada hasta el 60 por 
ciento del total.7 
- El porcentaje total de las acciones en posesión 
de personas que no sean del Taipei Chino, en 
Chunghwa Telecom, incluida la inversión directa e 
indirecta, no puede exceder el 20 por ciento del total. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 

 

 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

                                                      
7 Nota con fines de transparencia:  La inversión directa se refiere al capital social en posesión directa de personas que no sean del Taipei Chino.  La inversión indirecta se 

refiere al capital social en posesión de personas que no sean del Taipei Chino, a través de una empresa de ese país. 
 
A efectos de determinar si se ha excedido el límite máximo de inversión total, el porcentaje de inversión directa en un proveedor de servicios realizada a través de una 

empresa del Taipei Chino, se calcula de la forma siguiente: 
 
Inversión indirecta = porcentaje de inversión directa en una empresa proveedora de servicios, en posesión de la empresa constituida entre una persona que no sea del 

Taipei Chino y otra que sí lo sea, multiplicado por el porcentaje de inversión directa en posesión de la persona que no sea del Taipei Chino en dicha empresa. 
 
Como se ha señalado, la inversión directa total realizada por personas que no sean del Taipei Chino y la inversión indirecta, determinada mediante la fórmula anterior, 

está autorizada hasta el 60 por ciento. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

o) Otros servicios: 
- Servicios móviles de 
comunicaciones terrestres: 
Servicios de teléfonos móviles 
celulares (75213*); 
Servicios de radiobúsqueda 
(75291*); 
Servicios de sistemas 
radioeléctricos troncales (7523**, 
75213·); 
Servicios móviles de transmisión 
de datos (7523**). 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto que: 
- El proveedor de servicios debe ser una empresa 
por acciones de responsabilidad limitada constituida 
en el Taipei Chino. 
- La inversión directa de personas que no sean 
del Taipei Chino en una empresa proveedora de 
servicios no puede exceder el 20 por ciento, del total, 
si bien el total de inversiones directas e indirectas de 
personas que no sean del Taipei Chino  en una 
empresa proveedora de servicios distinta de 
Chunghwa está autorizada hasta el 60 por ciento del 
total.8  
-  El porcentaje total de las acciones en posesión 
de personas que no sean del Taipei Chino, en 
Chunghwa Telecom, incluida la inversión directa e 
indirecta, no puede exceder el 20 por ciento del total.  
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) El Presidente y la mayoría de los 
componentes de la junta directiva deberán ser 
ciudadanos del Taipei Chino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

                                                      
  8 Es aplicable lo expuesto en la nota 7. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

- Servicios móviles de 
comunicaciones por satélite 
(75213*)  

1) La prestación de servicios está sujeta a los 
acuerdos comerciales con las empresas autorizadas 
por el Taipei Chino para explotar el sistema. 
2) Ninguna 
3) A partir del 31 de diciembre de 19999, ninguna, 
excepto que: 
- El proveedor de servicios debe ser una empresa 

por acciones de responsabilidad limitada 
constituida en el Taipei Chino. 

- La inversión directa de personas que no sean 
del Taipei Chino en una empresa proveedora de 
servicios no puede exceder del 20 por ciento, 
del total, si bien el total de inversiones directas 
e indirectas de personas que no sean del Taipei 
Chino en una empresa proveedora de servicios 
distinta de Chunghwa Telecom, está autorizada 
hasta el 60 por ciento del total.10 

- El porcentaje total de las acciones en posesión 
de personas que no sean del Taipei Chino, en 
Chunghwa Telecom, incluida la inversión 
directa e indirecta, no puede exceder el 20 por 
ciento del total. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
 
 
2) Ninguna 
3) El Presidente y la mayoría de los 
componentes de la junta directiva deberán ser 
ciudadanos del Taipei Chino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

                                                      
  9 El período de solicitud de licencias se inició el 20 de junio de 1998. 

 
10 Es aplicable lo expuesto en la nota 7. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

Servicios basados en la reventa11 

 
a) Servicios de telefonía vocal 
(7521) 

 
 
1) Hasta el 1º de julio de 2001: 
- No está permitida la prestación de servicios en 

circuitos arrendados para uso público. 
- No está permitida la prestación de servicios a 

grupos cerrados de usuarios, por circuitos 
arrendados con conexiones externas en ambos 
extremos. 

- No está permitido el servicio de llamada de 
retorno. 

 Ninguna a partir del 1º de julio de 2001. 
2) Ninguna 
3) Hasta el 1º de julio de 2001: 
- No está permitida la prestación de servicios al 

público por circuitos arrendados 
- No está permitida la prestación de servicios a 

grupos cerrados de usuarios, por circuitos 
arrendados con conexiones externas en ambos 
extremos. 

 Ninguna a partir del 1º de julio de 2001. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
1) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

b) Servicios de transmisión de 
datos con conmutación de paquetes 
(7523**) 
c) Servicios de transmisión de 
datos con conmutación de circuitos 
(7523**) 
d) Servicios de télex (7523**)  
e) Servicios de telégrafo (7522) 
f) Servicios de facsímil 
(7521**, 7529**) 
g) Servicios privados de circuito 
arrendado (7522**, 7523**) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 

 
 

                                                      
11 De conformidad con la Ley de Telecomunicaciones del Taipei Chino, los servicios de este sector los proporcionan empresas de telecomunicaciones del Tipo II.  Se 

entienden por empresas de telecomunicaciones del Tipo II las que no pertenecen al grupo de empresas de telecomunicaciones del Tipo I. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

o) Otros servicios: 
 Servicios de telefonía móvil 
celular (75213*); 
 Servicios radiobúsqueda 
(75291*); 
 Servicios de sistemas 
radioeléctricos troncales (7523**, 
75213*); 
 Servicios móviles de 
transmisión de datos (7523**). 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

B) SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN CON VALOR AÑADIDO12 
h) Correo electrónico (7523**) 
i) Correo vocal (7523**) 
j) Extracción de información en 
línea y de bases de datos (7523**) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

k) Servicios de intercambio 
electrónico de datos (7523**) 
 l) Servicios de facsímil 
ampliados/de valor añadido, 
incluidos los de almacenamiento y 
retransmisión y los de 
almacenamiento y recuperación 
(7523**) 
m) Conversión de códigos y 
protocolos (CCP n.a.) 
(n)  Procesamiento de datos y/o 
información en línea (843**)  
o)  Otros servicios: 
 - Transacciones a distancia 
 - Pizarra electrónica 
   - Procesamiento y revisión 

de textos 

   
 

                                                      
12 De conformidad con la Ley de Telecomunicaciones del Taipei Chino, la prestación de servicios de este sector corresponde a las empresas de telecomunicaciones de 

Tipo II.  Se entiende por empresas de telecomunicaciones de Tipo II las no pertenecientes al grupo de empresas de telecomunicaciones de Tipo I. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

D.  Servicios audiovisuales 
a) Servicios de producción y 
distribución de cintas de vídeo y 
películas cinematográficas 
(9611**) 
 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

b) Servicios de proyección de 
películas cinematográficas (96121) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

c) Servicios de radio y televisión 
(96131, 96132) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(d) Servicios de grabación sonora 
 

1) Ninguna, excepto los siguientes casos: 
 - Programas de radio y televisión:  el 70 por 

ciento de los programas de radio y televisión 
deberán ser de producción local 

  - Televisión por cable: el 20 por ciento de los 
programas de televisión por cable deberán ser 
de producción local.  Los anteriores porcentajes 
se calcularán sobre la base del número total de 
horas de transmisión de programas en los 
canales activos de la entidad que explota el 
sistema. 

2) Ninguna 
3)  Ninguna, excepto que: 
 - Programas de radio y televisión:  el 70 por 

ciento de los programas de radio y televisión 
deberán ser de producción local. 

 - Televisión por cable: el 20 por ciento de los 
programas de televisión por cable deberán ser 
de producción local.  Los anteriores porcentajes 
se calcularán sobre la base del número total de 
horas de transmisión de programas en los 
canales activos de la entidad que explota el 
sistema. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
 
 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 

1) Ninguna  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Ninguna  
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, el 
cesionario de acciones de empresas de radio y 
televisión debe ser nacional y residente en el 
Taipei Chino. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
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3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERIA CONEXOS 
3. Servicios de construcción y 
servicios de ingeniería conexos 
(511-518) (incluidos los de 
dragado) 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
A. Servicios de comisionistas (621) 1) Ninguna 

2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

B. Servicios comerciales al por 
mayor (con exclusión de las armas 
de fuego y el equipo militar) (622) 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

C. Servicios comerciales al por 
menor (631, 632, 6111, 6113, 
6121) (con exclusión de las armas 
de fuego y el equipo militar)  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

D.  Servicios de franquicias 
comerciales (8929) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 
Servicios de búsqueda de 
alojamiento para estudiantes en el 
extranjero13, relacionados con los 
servicios de enseñanza, tal como se 
describen en los apartados 9222, 
9223, 9224, 923, 924 y 929 de la 
CCP 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales.  

 

    

                                                      
13 Con exclusión de las actividades correspondientes a un agente encargado de cobrar los derechos de matrícula y de impartir clases. 
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Servicios de enseñanza (9222, 
9223, 9224, 923, 924, 929) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, con excepción de que: 
 a) El director o rector y el Presidente del 

consejo de administración deberán ser 
ciudadanos del Taipei Chino. 

 b) El número de administradores extranjeros 
no puede ser superior a la tercera parte de los 
componentes del consejo de administración, 
que no pueden exceder de cinco. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna  
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

6. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 
A. Servicios de alcantarillado 

(9401); 
Servicios de eliminación de 
residuos (9402); 
Servicios de saneamiento y 
similares (9403); 
Otros servicios (9404, 9495, 
9409).  

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

B. Servicios de consultoría 
relacionados con la protección 
de la naturaleza y el paisaje 
(9406**) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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7.  SERVICIOS FINANCIEROS 
Todos los sectores enumerados en 
los servicios financieros 
 

  Las solicitudes relativas a 
nuevos productos se 
examinarán y contestarán en 
el plazo de tres meses desde la 
fecha de recepción de la 
documentación completa;  y 
las solicitudes relativas a 
productos aprobados ya para 
otras instituciones financieras 
se examinarán y contestarán 
en el plazo de los 15 días 
siguientes a la fecha de 
recepción de la 
documentación completa.  El 
Taipei Chino tiene previsto 
agilizar y simplificar aún más 
los procedimientos generales 
de aprobación de productos 
nuevos o ya existentes. 
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A. Servicios de seguros y 
relacionados con los seguros 
 
a) Seguros directos: 
 
 i) Seguros de vida, 

accidentes y enfermedad 
(excluidos los seguros 
obligatorios de la seguridad 
social y los de pensiones, que 
actualmente son competencia 
exclusiva del Gobierno, con 
arreglo a la legislación del 
Taipei Chino) 

 
 ii) Seguros distintos de los 

seguros de vida  

 
 
 
1) Sin consolidar, excepto:  
 a) el transporte marítimo y la aviación 

comercial, en los que estén asegurados todos o 
cualquiera de los siguientes elementos:  las 
mercancías transportadas, el vehículo que 
transporta las mercancías y cualquier 
responsabilidad que se derive de dicho 
transporte y, 

 b) las mercancías en tránsito internacional. 
2) Sin consolidar, excepto para los seguros de vida 
individuales.  Además, no les está permitido a los 
proveedores de servicios financieros no residentes la 
oferta de servicios a clientes y las actividades de 
comercialización en el Territorio del Taipei Chino. 
3) La presencia comercial deberá limitarse a las 
sucursales, filiales, empresas mixtas u oficinas de 
representación;  cuando la presencia de una 
compañía de seguros mutuos adopte la forma de 
sucursal, la casa matriz de dicha sucursal deberá 
tener un capital neto de al menos 2.000 millones de 
dólares NT.  
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 
1) Ninguna   
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Sin consolidar. 
 
 
 
 
3) Ninguna  
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 
 
1) Todas las fórmulas de 
cálculo, de tarifas, las 
cláusulas de las pólizas, los 
formularios de solicitud de 
seguros y el material 
correspondiente estipulados 
por el Ministerio de Finanzas 
(MOF), así como las 
modificaciones respectivas, 
podrán presentarse al MOF 
para que sean registrados 
antes de su utilización y 
puedan usarse posteriormente, 
a menos que el MOF 
comunique su rechazo en un 
plazo de 15 días a partir de la 
recepción, en el caso de 
productos que hayan sido ya 
aprobados para otras 
instituciones financieras, y de 
90 días a partir de la recepción 
cuando se trate de nuevos 
productos. 
 
2) La versión oficial de las 
pólizas de seguro podrá estar 
escrita en inglés, pero hay que 
adjuntar una traducción al 
chino. 

b) Servicios de reaseguro y 
retrocesión 

1) Ninguna 
2) Ninguna   
3) Ninguna  
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna   
2) Ninguna  
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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c) Servicios de intermediación 
de seguros (incluidos los de 
corredores, agentes, liquidadores y 
vendedores de seguros) 

1) Sin consolidar, excepto para los servicios de 
corredores de seguros en lo que respecta a: 
 a) el transporte marítimo y la aviación 

comercial, en los que estén asegurados todos, o 
cualquiera, de los siguientes elementos:  las 
mercancías transportadas, el vehículo que 
transporta las mercancías y cualquier 
responsabilidad que se derive de dicho 
transporte,  y las mercancías en tránsito 
internacional;  y 

 b) las mercancías en tránsito internacional. 
2) Sin consolidar. 
3) Con excepción de los liquidadores de seguro 
marítimo, todos los agentes, corredores y 
liquidadores extranjeros que hayan establecido 
sucursales en el Taipei Chino deben emplear como 
mínimo a una persona que haya obtenido la 
habilitación del Taipei Chino como agente, corredor 
o liquidador. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, la persona que 
haya obtenido certificado de habilitación como 
agente, corredor y liquidador, no puede ejercer su 
actividad en nombre propio. 

1) Sin consolidar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Sin consolidar. 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

d) Servicios auxiliares de los 
seguros (incluidas las liquidaciones 
de siniestros, los servicios 
actuariales, y los servicios de 
consultores) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

B. Servicios bancarios y demás 
servicios financieros (con exclusión 
de los seguros, los valores 
mobiliarios y los futuros) 
 Todos los servicios 

enumerados en este subsector 

 
 
 
 
1) Sin consolidar. 
2) Ninguna, excepto que se prohiben las 
actividades de oferta de servicios a clientes y 
comercialización en el Territorio del Taipei Chino 
por proveedores de servicios financieros no 
residentes, y que los servicios consumidos en el 
extranjero deben estar autorizados por la jurisdicción 
del país en que se consuman tales servicios. 
3) Ninguna, excepto que: 

 
 
 
 
1) Sin consolidar. 
2) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
3) Ninguna 

A partir del 1º de enero de 
2000, el Taipei Chino 
permitirá, a los clientes que lo 
soliciten, abrir cuentas de 
depósito en el extranjero y 
transferir fondos a esas 
cuentas con sujeción a la 
reglamentación cautelar de las 
autoridades competentes del 
Taipei Chino.  En concreto, 
esa medida supone que se 
permitirá a los residentes del 
Taipei Chino solicitar 
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 a) La prestación de servicios bancarios 
enumerados en este subsector, mediante la 
presencia comercial en el Taipei Chino, estará 
limitada al establecimiento de las siguientes 
instituciones:  bancos comerciales, sucursales 
de bancos extranjeros, sucursales bancarias 
extraterritoriales de bancos, empresas 
cambiarias, instituciones emisoras de tarjetas de 
crédito y empresas de financiación de efectos 
comerciales. 

 b) Las siguientes instituciones financieras 
constituidas en el Taipei Chino deben ser 
sociedades por acciones de responsabilidad 
limitada:  bancos, empresas de financiación 
comercial y empresas de corretaje de cambios. 

   c) Bancos comerciales:  
 Ninguna persona puede poseer por sí sola más 

del 5 por ciento del total de las acciones 
emitidas por el banco, ni las personas 
vinculadas con los accionistas pueden poseer en 
conjunto más del 15 por ciento del total, a 
menos que se haya obtenido la aprobación del 
Ministerio de Finanzas. 

 d) Los bancos extranjeros pueden solicitar 
autorización para instalar su primera sucursal 
en el Taipei Chino si cumplen los requisitos de 
actividad anterior, o figuran entre los primeros 
500 bancos del mundo por su activo o su 
capital.  El requisito de actividad anterior exige 
que el banco extranjero haya tenido un volumen 
de negocios total mínimo de 1.000 millones de 
dólares EE.UU. con los bancos y principales 
empresas del Taipei Chino en los tres años 
civiles precedentes, de los cuales no menos 
de180 millones de dólares EE.UU. deberá 
corresponder a créditos otorgados a mediano o 
largo plazo. 

 e) Sucursales bancarias extraterritoriales de 
bancos: 

  i) las sucursales bancarias extraterritoriales 
no pueden efectuar operaciones ni 
actividades cambiarias entre monedas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

información a las sucursales 
locales de bancos extranjeros 
sobre la apertura de cuentas 
en el exterior.  Las sucursales 
locales de los bancos 
extranjeros podrán facilitar la 
información solicitada, así 
como formularios de solicitud 
e instrucciones para 
rellenarlos.  El cliente ha de 
enviar directamente el 
formulario de solicitud a la 
casa matriz fuera del 
Taipei Chino para su 
tramitación y aprobación.  El 
banco extranjero no podrá 
realizar actividades de 
captación de clientes por 
ningún medio, como por 
ejemplo publicidad, 
propaganda o difusión postal 
de información en el 
Taipei Chino. 
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extranjeras y nuevos dólares de Taiwán y 
tampoco pueden efectuar inversiones 
directas en el capital de sociedades ni en 
bienes inmuebles. 

 ii) Las sucursales bancarias extraterritoriales 
sólo pueden tener por clientes a no 
residentes y a bancos cambistas 

 f) Sociedades de inversiones fiduciarias: 
 Está prohibida la entrada de nuevas sociedades. 
 g) Empresas extranjeras de corretaje de 

cambios:  la inversión en empresas extranjeras 
de corretaje de cambios está sujeta a las 
siguientes limitaciones: 

 i) la inversión de cada institución financiera 
nacional o extranjera está limitada al 10 por 
ciento de la participación en el capital 
social;. 

 ii) la inversión de cada institución nacional o 
extranjera, a excepción de las instituciones 
financieras, está limitada al 20 por ciento de 
la participación en el capital social. 

 La inversión de las empresas de corretaje de 
cambio está exenta de las limitaciones 
mencionadas anteriormente. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales 

a) Aceptación de depósitos y 
otros fondos reembolsables 

3) No se permite la aceptación de depósitos en 
cuentas de cheques en moneda extranjera ni la 
emisión de certificados de depósitos negociables a 
plazo fijo en moneda extranjera. 
Las sucursales bancarias extraterritoriales que 
reciben depósitos en moneda extranjera no pueden: 
 a) aceptar depósitos en efectivo en moneda 

extranjera; 
 b) permitir la retirada, en nuevos dólares de 

Taiwán, de los depósitos efectuados en moneda 
extranjera 

3)  Ninguna  
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b) Préstamos de todo tipo 3)  
 a) Los bancos extranjeros están obligados a 

limitar sus créditos en moneda extranjera a cada 
cliente a un 25 por ciento del patrimonio neto 
de su casa central, y a limitar los créditos en 
nuevos dólares de Taiwán a cada cliente al 10 
por ciento del saldo total de los créditos 
otorgados en nuevos dólares de Taiwán, o a 
1.000 millones de nuevos dólares de Taiwán si 
esta suma es superior; 

 b) sólo puede obtenerse financiación en 
moneda extranjera para transacciones 
subyacentes;  

 c) sólo pueden otorgarse préstamos en moneda 
extranjera a las empresas y personas físicas del 
Taipei Chino.  Los préstamos en moneda 
extranjera no pueden convertirse en  nuevos 
dólares de Taiwán, salvo en el caso de 
préstamos posteriores a la exportación. 

3) Ninguna  
 

c) Servicios de arrendamiento 
financieros 

3) Ninguna 3) Ninguna  

d) Servicios de pago y 
transferencia monetaria 

3) Ninguna 3) Ninguna  

e) Garantías y compromisos 3) Los bancos extranjeros están obligados a 
limitar sus créditos en moneda extranjera a cada 
cliente a un 25 por ciento del patrimonio neto de su 
casa central,  y a limitar los créditos en nuevos 
dólares de Taiwán a cada cliente al 10 por ciento del 
saldo total de los créditos otorgados en nuevos 
dólares de Taiwán, o a 1.000 millones de nuevos 
dólares de Taiwán, si esta suma es superior. 
Las operaciones de garantía cambiaria están 
limitadas a las empresas y personas físicas del Taipei 
Chino. 

3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

f) Intercambio comercial por 
cuenta propia o por cuenta de 
clientes, de los siguientes 
instrumentos: 
- instrumentos del mercado 

monetario 
- moneda extranjera 

3) Las operaciones de cambio a término están 
permitidas cuando hay transacciones subyacentes. 
Las sucursales de bancos no podrán realizar por 
cuenta propia operaciones de compraventa de 
acciones de sociedades. 
 
 

3) Ninguna  
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- metal 
- productos derivados no 

negociados en los mercados 
cambiarios y por disposición 
del Ministerio de Finanzas o 
del Banco Central, no sujetos 
a la Ley de Operaciones a 
Plazo, como las opciones de 
cambio, opciones sobre tipos 
de interés, swaps con o sin 
opciones de cambio o sobre 
tipos de interés, acuerdos a 
plazo sobre tipos de interés y 
operaciones en descubierto 

g) Participación en la emisión de 
letras a corto plazo 

3) Ninguna 
 

3) Ninguna  
 

h)  Corretaje de cambios 3) Las empresas de corretaje de cambios no 
pueden realizar actividades de corretaje en el 
mercado de nuevos dólares de Taiwán. 

3) Ninguna  
 

i)  Servicios fiduciarios 3) Los bancos no pueden recibir fondos 
fiduciarios en los que el principal o los intereses 
estén garantizados. 

3) Ninguna  

k)  Suministro y transferencia de 
información financiera, 
procesamiento de datos financieros 
y soporte lógico con ellos 
relacionados, por proveedores de  

3) Ninguna 3) Ninguna  
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otros servicios financieros 
C. Valores y futuros 
 
f) Intercambio comercial por 

cuenta propia o de cliente, ya 
sea en una bolsa, en un 
mercado extrabursátil, o de 
modo de 

- productos derivados sujetos a 
la Ley de Operaciones a 
Plazo, incluidos, aunque no 
exclusivamente, los futuros y 
las opciones14 

 
 
 
- valores transferibles 

 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

g) Participación en emisiones de 
toda clase de valores (salvo efectos 
a corto plazo), con inclusión de la 
suscripción y colocación como 
agentes (pública o privadamente) y 
el suministro de servicios 
relacionados con esas emisiones 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Las operaciones con valores sólo comprenden 
el corretaje, la suscripción y la intermediación. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna  
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

i) Administración de activos, en 
efectivo o en cartera de valores, 
todas las formas de gestión de 
inversiones colectivas, de gestión 
de fondos de pensiones, servicios 
de depósito y custodia y servicios 
fiduciarios 

1) Sin consolidar. 
2) Ninguna 
3) Empresas fiduciarias de inversión en valores:
  
 a) la participación en el capital de una 

sociedad de un único accionista y las partes a él 
vinculadas, está sujeta a techo máximo del 
25 por ciento, con excepción de aquellas que 
reúnen los requisitos establecidos en el 
apartado b) i) ii) y iii) 

1) Sin consolidar. 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                      
14 Nota con fines de transparencia:  Todos los productos derivados están sujetos a la Ley de Operaciones a Plazo, salvo los que sean eximidos de ese requisito por las 

autoridades competentes, a saber, el Ministerio de Finanzas y el Banco Central, como se prevé en dicha Ley. 
 
15 Los bancos autorizados por la Oficina de Asuntos Monetarios para realizar actividades mercantiles de custodia pueden prestar ese servicio a fondos de inversiones 

colectivas. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 b) al menos el 20 por ciento del capital debe 
proceder de promotores que reúnan los 
siguientes requisitos: 

 i) instituciones de administración de fondos:  
administrar un mínimo de 65.000 millones 
de nuevos dólares de Taiwán en forma de 
fondo mutuo de inversiones, sociedad 
inversionista por obligaciones o fondo de 
inversión (incluidos los activos gestionados 
por filiales en las que tengan una 
participación del 50 por ciento o superior) 

 ii) bancos:  figurar entre los 1.000 primeros 
bancos del mundo en cuanto a activos o 
patrimonio neto se refiere 

 iii) compañías de seguros:  disponer de un 
mínimo de 8.000 millones de nuevos 
dólares de Taiwán en valores 

 Empresas depositarias de valores mobiliarios:  
sólo puede establecerse una de ellas por cada 
mercado de valores (bolsa).15 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

j) Servicios de pago y 
compensación respecto de activos 
financieros, con inclusión de 
valores, productos derivados y 
otros instrumentos negociables 

1) Sin consolidar, excepto que los emisores de 
valores mobiliarios nacionales pueden efectuar el 
pago y la compensación a través de Euroclear, 
CEDEL o la DTEC (Sociedad Depositaria 
Fiduciaria) 
2) Ninguna  
3) Ninguna, excepto que: 
 a) Sólo pueden prestar servicios de pago y 

compensación las bolsas de valores y las 
empresas depositarias de valores encargadas de 
ello por las bolsas de valores.  

 b) Empresas depositarias de valores:  sólo 
puede establecerse una empresa depositaria de 
valores en cada bolsa. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar. 
 
 
 
 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

k) Suministro y transferencia de 
información financiera, 
procesamiento de datos financieros 
y soporte lógico conexo, por 
proveedores de otros servicios 
financieros 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna  
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

l) Servicios de asesoramiento:  
(es decir, servicios prestados por 
las empresas de consultoría sobre 
valores pertenecientes a las 
siguientes categorías de 
actividades:  a) aceptación de la 
tarea de organizar investigaciones, 
análisis y asesoramientos en 
relación con inversiones en valores 
mobiliarios;  b) edición de 
publicaciones referentes a 
inversiones en valores mundiales;  
c) organización de seminarios sobre 
inversiones en valores mobiliarios;  
y d) prestación de otros servicios 
relativos a las inversiones en 
valores mobiliarios que hayan sido 
aprobados por la Comisión de 
Valores Mobiliarios), 
intermediación y otros servicios 
financieros auxiliares. 

1) Sin consolidar. 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar. 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 
Servicios de salud humana (931) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Los hospitales deberán ser establecidos 
exclusivamente por instituciones sin fines 
lucrativos.16  Además: 
a) el número de administradores extranjeros no 
deberá ser superior a un tercio del número total de 
administradores; 
b) más de la tercera parte del número total de 
administradores deberán ser profesionales de la 
medicina. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 

                              

                                                      
16 Nota con fines de transparencia:  las instituciones sin fines lucrativos están autorizadas a comprar y consumir servicios de entidades con fines lucrativos. 
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Modos de suministro: 1)  Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial  4)  Presencia de personas físicas 
Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 
 
 
 
 Otros servicios 
- Servicios de arrendamiento o 

alquiler relacionados con 
instrumentos médicos, sin 
operarios  

4) Los servicios médicos deberán ser prestados 
por personas cuyos títulos de medicina hayan sido 
obtenidos en el Taipei Chino. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Los servicios médicos deberán prestarlos 
personas con títulos en medicina del Taipei 
Chino. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 
A. Hoteles y restaurantes 

(incluido el suministro de 
comidas desde el exterior, por 
contrato)  

a) Hoteles (limitado a hoteles 
para turistas) (con exclusión de los 
servicios de suministro de comidas 
y bebidas) (64110**) 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

b) Hoteles (limitado a hoteles 
comunes) (64110**) 
 
 
 
 
c) Servicios de suministro de 
comidas (642) (incluidos los 
servicios conexos de suministro de 
bebidas) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

B. Servicios de agencias de 
viajes y organización de 
viajes en grupo (7471) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

C. Servicios de guías de turismo 
(7472) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar, excepto para la prestación de 
tales servicios por una agencia de viajes o una 
organización de viajes en grupo. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales.  Además, los 
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 extranjeros sólo pueden pasar el examen de 
guía de turismo si han obtenido el permiso de 
residencia para extranjeros y han residido en 
el país durante más de seis meses. 

10. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS AUDIOVISUALES) 
B. Servicios de agencias de 

noticias (962) 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales.  Además, se 
requiere que el editor y el redactor  residan en 
el Taipei Chino. 

 
 

D. Servicios deportivos y otros 
servicios de esparcimiento 
(limitados a 96411, 96412 y 
96419)  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE 
C.  Servicio de transporte aéreo17 
 
 a) Reparación y mantenimiento 
de aeronaves 

 
1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

b) Venta y comercialización de 
los servicios de transporte aéreo 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

c) Servicios de sistemas de 
reserva informatizados 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

E. Servicios de transporte 
ferroviario 

   

                                                      
 
17 Conforme a la definición del Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo. 
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a) Transporte de pasajeros 
(7111 ) 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

b) Transporte de mercancías 
(7112)  
 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar. * 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

d) Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte ferroviario 
(8868**) 
 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

F. Servicios de transporte por 
carretera 

 
a) Transporte de pasajeros 
(limitado a los servicios de alquiler 
de automóviles) 

 
 
 
1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 
1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

b) Importación y exportación de 
carga que no proceda ni esté 
destinada al Taipei  Chino (7123**, 
con exclusión del transporte de 
carga por línea regular, tal como 
está definido actualmente en la Ley 
de Autopistas, y los servicios que 
actualmente están específicamente 
reservados por ley a los servicios 
oficiales de correo del Taipei 
Chino) 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4)   Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar.* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

d) Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte por 
carretera (6112, 8867) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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H.   Servicios auxiliares en 
relación con todos los modos 
de transporte 

 
a) Servicios de carga y descarga, 
excepto servicios de rampas de 
acceso prestadas en aeropuertos 
(741**) 

 
 
 
 
(1) Sin consolidar 
(2) Ninguna 
(3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 
 
 
 
(1) Sin consolidar 
(2) Ninguna 
(3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 

b) Servicios de almacenamiento 
(742) 

(1) Sin consolidar. 
(2) Ninguna 
(3) Ninguna, excepto que no se permitirá la 
prestación de servicios en aeropuertos hasta el 31 de 
diciembre de 1999.  Ninguna a partir del 1º de enero 
de 2000. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar. 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

c) Servicios de transporte de 
cargas (7480)  

(1) Ninguna 
(2) Ninguna 
(3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

(1) Ninguna 
(2) Ninguna 
(3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 

 
 

d) Otros servicios de transporte 
complementarios y auxiliares, 
excluidos los de recogida y entrega 
locales (7490**) 

(1) Ninguna 
(2) Ninguna 
(3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en 
los compromisos horizontales. 
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PROYECTO DE LISTA DE EXENCIONES DEL TRATO NMF DEL TERRITORIO 
ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

 

Sector o subsector Descripción de la medida, con indicación de 
su incompatibilidad con el artículo II 

Países a los que se 
aplica la medida 

Duración prevista Condiciones que motivan la 
necesidad de la exención 

Todos los sectores Adquisición de derechos e intereses con respecto 
a las tierras 
Las personas naturales o jurídicas que no sean 
del Taipei Chino no están autorizadas a arrendar 
o comprar tierras destinadas a oficinas, 
residencias, tiendas y fábricas, iglesias, escuelas 
para expatriados, cancillerías, instalaciones para 
organizaciones sin fines lucrativos y cementerios, 
sobre la base de reciprocidad. 

 
 
Todos los países 

 
 
Indeterminada 

 
 
Reciprocidad 

Servicios complementarios 
y auxiliares del transporte 
aéreo 
 
- servicios de rampas de 
acceso prestados en 
aeropuertos (741**) 
 
 
- otros servicios 
auxiliares del transporte 
aéreo (7469**) 

 
 
 
 
Las empresas de transporte aéreo extranjeras 
admitidas en virtud de acuerdos bilaterales sobre 
servicios de transporte aéreo pueden gestionar 
sus propios servicios de carga y descarga. 
 
Las empresas de transporte aéreo extranjeras 
admitidas en virtud de acuerdos bilaterales sobre 
servicios de transporte aéreo pueden gestionar 
sus propios servicios de limpieza, desinfección y 
remolque de aeronaves. 

 
 
 
 
Todos los países 
 
 
 
Todos los países 

 
 
 
 
Indeterminada 
 
 
 
Indeterminada 

 
 
 
 
Acuerdo bilateral de servicios de 
transporte aéreo 
 
Acuerdo bilateral de servicios de 
transporte aéreo 
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ANEXO 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Alcance 

 A continuación figuran definiciones y principios relativos al marco reglamentario de los 
servicios de telecomunicaciones básicas. 

Definiciones 

 Por usuarios se entiende los consumidores de servicios y los proveedores de los mismos. 

 Por instalaciones esenciales se entiende toda instalación de una red o servicio de transporte de 
telecomunicaciones que: 

a) sea suministrada exclusivamente o de manera predominante por un único proveedor o 
por un número limitado de proveedores;  y 

b) cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea factible económica o 
técnicamente. 

 Un proveedor importante es un proveedor que tenga la capacidad de influir de modo 
importante en las condiciones de participación (desde el punto de vista de los precios y del 
suministro) en un mercado dado de servicios de telecomunicaciones básicas en virtud de: 

a) el control de instalaciones esenciales;  o 

b) el aprovechamiento de su posición en el mercado. 

1. Salvaguardias de la competencia 

1.1 Prevención de las prácticas anticompetitivas en la esfera de las telecomunicaciones 

 Se mantendrán medidas adecuadas con el fin de impedir que aquellos proveedores que, 
individual o conjuntamente, sean un proveedor importante empleen o sigan empleando prácticas 
anticompetitivas. 

1.2 Salvaguardias 

 Las prácticas anticompetitivas a las que se ha hecho referencia anteriormente incluirán, en 
particular, las siguientes: 

a) realizar actividades anticompetitivas de subvención cruzada; 

b) utilizar información obtenida de competidores con resultados anticompetitivos;  y  

c) no poner oportunamente a disposición de los demás proveedores de servicios la 
información técnica sobre las instalaciones esenciales y la información 
comercialmente pertinente que éstos necesiten para suministrar servicios. 
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2. Interconexión 

2.1 Esta sección se refiere al enlace con los proveedores que suministran redes o servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones, con objeto de que los usuarios de un proveedor puedan 
comunicarse con los usuarios de otro proveedor y tener acceso a los servicios suministrados por otro 
proveedor, respecto de los que se contraigan compromisos específicos. 

2.2 Interconexión preceptiva 

 La interconexión con un proveedor importante quedará asegurada en cualquier punto 
técnicamente viable de la red.  Esta interconexión se facilitará: 

a) en términos y condiciones (incluidas las normas y especificaciones técnicas) y con 
tarifas que no sean discriminatorios, y será de una calidad no menos favorable que la 
facilitada para sus propios servicios similares o para servicios similares de 
proveedores de servicios no afiliados o para sus filiales u otras sociedades afiliadas; 

b) en una forma oportuna, en términos y condiciones (incluidas las normas y 
especificaciones técnicas) y con tarifas basadas en el costo que sean transparentes y 
razonables, tengan en cuenta la viabilidad económica, y estén suficientemente 
desglosados para que el proveedor no deba pagar componentes o instalaciones de la 
red que no necesite para el suministro del servicio;  y 

c) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de la red ofrecidos 
a la mayoría de los usuarios, a un precio que refleje el costo de construcción de las 
instalaciones adicionales necesarias. 

2.3 Disponibilidad pública de los procedimientos de negociación de interconexiones 

 Se pondrán a disposición del público los procedimientos aplicables a la interconexión con un 
proveedor importante. 

2.4 Transparencia de los acuerdos de interconexión 

 Se garantiza que todo proveedor importante pondrá a disposición del público sus acuerdos de 
interconexión o una oferta de interconexión de referencia. 

2.5 Interconexión:  solución de disputas 

 Todo proveedor de servicios que solicite la interconexión con un proveedor importante podrá 
presentar recurso: 

a) en cualquier momento, o 

b) después de un plazo razonable, que se haya dado a conocer públicamente 

ante un órgano nacional independiente, que podrá ser el órgano de reglamentación al que se hace 
referencia en el párrafo 5 infra, para resolver dentro de un plazo razonable las diferencias con respecto 
a los términos, condiciones y tarifas apropiadas de interconexión, siempre que éstos no hayan sido 
establecidos previamente. 
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3. Servicio universal 

 Todo Miembro tiene derecho a definir el tipo de obligación de servicio universal que desee 
mantener.  No se considerará que las obligaciones de esa naturaleza son anticompetitivas per se, a 
condición de que sean administradas de manera transparente y no discriminatoria y con neutralidad en 
lo que respecta a la competencia, y no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio 
universal definido por el Miembro. 

4. Disponibilidad pública de los criterios de concesión de licencias 

 Cuando se exija una licencia, se pondrán a disposición del público: 

a) todos los criterios de concesión de licencias y los plazos normalmente requeridos para 
tomar una decisión relativa a una solicitud de licencia;  y 

b) los términos y condiciones de las licencias individuales. 

 A petición del interesado, le serán comunicadas las razones de la denegación de la licencia. 

5. Independencia de la entidad de reglamentación 

 El órgano de reglamentación será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones básicas, y no responderá ante él. Las decisiones del órgano de reglamentación y 
los procedimientos aplicados serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado. 

6. Asignación y utilización de los recursos escasos 

 Todo procedimiento para la asignación y utilización de recursos escasos, como las 
frecuencias, los números y los derechos de paso, se llevará a cabo de manera objetiva, oportuna, 
transparente y no discriminatoria.  Se pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas 
de frecuencia asignadas, pero no es preciso identificar detalladamente las frecuencias asignadas a usos 
oficiales. 

__________ 

 


